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2.& Esta autorización y legalización se otorga sin perjuicio 
de . tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación por parte del concesionario de conservar o sustituir 
las sevidumbres existentes. 

3.' La Adrtlinistración no responde deI caudal que se con
cede. y el concesionario facilitará a la Administración cuantos 
datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no se uti
liza m ás caudal que el concedido y establecerá por su propia 
cuenta un módu10 !imitador del caudal si la Administración lo 
estimara conveniente. 

4.& El agua que se concede queda adscrita al uso indicado, 
no podrá ser utilizada en usos distintos y cuando se utilice 
para bebida habrá de ser suministrada en perfectas condiciones 
de potabi1idad, quedando obligado el concesionario al estableci
miento y entretenimiento de las adecuadas instalaciones depu
radoras, si ello fuera ordenado por la Administración por mo
tivos sanitarios. 

5." La inspección y VIgilancia de las obras e instalaciones 
durante la explotación quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Pirineo 'Oriental, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con sujeción a las disposiciones que les sean aplicables 
y enpecial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. 

6.& A los efectos señalados en la condición cuarta, los be
neficiarios presentarán en la Comisaria de Aguas del Pirineo 
oriental, siempre que ésta lo considere oportuno, certificados 
emi·tidos por Laboratorio oficial de los análisis químico y bac
teriológico de las 3iguas del aprovechamiento. 

7.& Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización. 

9.& El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado, evitando toda clase de filtraciones que puedan ocasionar 
pérdidas de agua o perjuicios a tercero. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión. 

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de obras que regulen la córriente apro
vechada y sean realizadas por el Estado. 

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiCiones Vigentes, declarándose la caducIdad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1967.-EI Director general, P .. D., 

A. Les. 

Sr . Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Pedro del Alcázar y Caro de un 
aprovechamiento de aguas del río Tajo, en término 
municipal de Calera y Chozas (Toledo), con des
tino a riegos. 

Don Pedro del Alcázar y Caro ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Tajo, en término muni
cipal de Calera y Chozas (Toledo), con destino a riegos, ,y este 
Ministerio ha resuelto: 

Conceder a don pedro del Alcázar y Caro autorización para 
derivar un caudal continuo del rio Tajo de 271,6 litros por se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros 
por segundo y hectárea, con destino al riego por asperSión de 
452,5620 hectáreas, como ampliaCión de la concesión que le fué 
otorgada por Orden ministerial de 23 de noviembre de 1966 
de 28,30 litros por segundo. correspondiente a una dotación 
unitaria de O,S litros por segundo y hectárea, con destino al 
riego de 35,38 hectáreas, con lo que el total autorizado pasa 
a ser de 300 litros por segundo, con destino al riego de 487,9420 
hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Silos», en 
término municipal de Calera y Chozas (Toledo), con sujeCión 
a las siguientes condiciones: 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.~ La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza. 

4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periOdO de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiCiones vigentes, debiendo darse cuenta a. 
dicho Organismo del prinCipio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General. 

5.~ Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridllid competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La AdministraCión se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de e!ecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del períOdo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se cQmunicará en momento oportuno por la co
misaria de Aguas del Ta.jo al Alcalde de calera y Chozas, para. 
la publicación del correspondientes edicto para conocimiento 
de los r egantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducaqa esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda. sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
a ccidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en ].a 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, P . D., 

A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad. de la concesión del servició 
pÚblico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre San Félix y Cartagena. 

Don Ginés Nicolás Conesa solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre San Fél1x y Cartagena (V-1.490) 
en favor de la Sociedad «Empresa de Transportes Nicolás, So
cledad Limitada», y esta Dirección General en fecha 14 de di
ciembre de 1956 3iCCedió a lo solicitado, qUedando subrogada 
la Sociedad «Empresa de Transportes Nicolás, S. L.», en los 
derechos y Obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 27 de febrero de 1967.--,EI Director general, Santiago 
\ de Cruylles.-1.169-A. 


